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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 22012017 
ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a diez de agosto de dos mil diecisiete, se da cuenta 
al Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el presente asunto, con la 
certificación del día de hoy, que obra en autos. Conste. 

Ciudad de México, a..diez deagostode dosmiI diecisiete: 

Vista la certificaci6n de cuenta,dado que ha transcurrido el plazo otorgado al 

Municipio acor mediante proveidodecatorce de julio del año en curso, a efecto 
-, 	.. 	 .. 

de que señalara domicilio pra oiryecibir notificaciones 'en esta ciudad, sin que a 

la fechalo 'haya hecha, se heefectivó el apercibim 	y, por tanto, las 

subsécuentes derivadas de, i trrifitri y resolución -de es - asunto se le harán 

por lista- hasta er tanto cumpla  con, loin1ióado.\ 

Lo anterior, coh'fundarhéntóérkél\artídúló3Dft1el Código Federal de 
'.. 

Procedimientos Civiles, .deaplicacion'supletoria, en términos del articulo 12  de la 
' 

Ley Reglamentaria de las FraccionesLy, .II'eÇiculo: 105 de ja Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos 7¼b6n  apoyo 	la tesis de rubro 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIO 	. LAS..,PARTES ESTÁN 

OBLIGADAS A SEÑALARDOMICILIO -PARA?, OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGA) QUE-TIEN SUSEDE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN(ÁPLICACIÓN SUPLETORIA DEL 

ARTÍCULO 305 DEL ÓÓDIr' FEbERAL bE PROCEDIMIENTOS CIVILES A 

LA LEY REGLAMENTARIA 	MATERIA)`. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma ";l  Ministro instructor Eduardo Medina Mora 1., quien 

actúa con, Leticia Guzmán Miranda, Secretaria ..de. la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inco 	ucionalidad ie la 

1 Artículo 305 dei código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el 
tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que 
ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que 
se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
2  Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II dei Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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